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PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno nacional reglamentará la materia, 
especialmente, los tipos de transferencia que pueden generarse, el esquema de 
cooperación público-privada con empresas públicas y empresas colombianas, los 
elementos mínimos a tener en cuenta por las entidades compradoras para la 
estructuración de los procesos contractuales, los umbrales económicos a partir 
de los cuales los contratistas deberán realizar compensaciones a la industria 
colombiana, y los mecanismos de evaluación de la efectividad de las 
compensaciones industriales (offset).  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los efectos de este artículo, la apropiación 
social del conocimiento militar para uso civil será concebida como el proceso a 
través del cual, se genera la transferencia de conocimiento de la industria militar 
a la sociedad para su uso civil. Este proceso requiere la participación ciudadana 
en diversos grupos sociales con expertos económicos, de ciencia tecnología y la 
academia con el objetivo de que aquel conocimiento que se apropie se materialice 
en el uso efectivo de dicha tecnología en el mercado.  
  
ARTÍCULO 256°. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO  21.  MARCO  DE  INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el 
Ministerio de Hacienda Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación, con el apoyo de las Instituciones involucradas elaborarán 
anualmente un marco de inversión en investigación y desarrollo concebido 
como una herramienta de programación del gasto público de las entidades del 
orden nacional, con un horizonte de cuatro (4) años, para el cumplimiento de 
los objetivos de política, que considere las necesidades de inversión, las 
restricciones fiscales y las fuentes de financiación que garanticen la estabilidad 
de la inversión en investigación y desarrollo de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo. El Marco de Inversión en Investigación y 
Desarrollo establecerá las acciones específicas anuales para el cumplimiento 
de las metas mínimas de inversión en investigación y desarrollo de cada uno 
de los sectores administrativos del Gobierno nacional y sus respectivas 
entidades.  
  
PARÁGRAFO. El Departamento Nacional de Planeación determinará 
anualmente, las entidades, la destinación, los mecanismos de transferencia y 

ejecución, así como el monto de los recursos destinados a programas 
estratégicos de investigación y desarrollo, para la siguiente vigencia fiscal, 
mediante la expedición de un documento de política, en el cual, además, se 
especificarán las metas e indicadores de resultado sobre los cuales se hará 
medición del cumplimiento. Este documento deberá ser presentado por el 
Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el apoyo de las 
Instituciones involucradas. Las inversiones a que haya lugar para los 
programas a que se refiere este artículo, respetarán la autonomía y las 
prioridades definidas por cada entidad pública nacional.  

  
ARTÍCULO 257°. ARANCEL INTELIGENTE Y DEFENSA COMERCIAL. 
El Gobierno nacional promoverá la defensa comercial de la Nación mediante una 
política de remedios comerciales y aranceles inteligentes, con el fin de lograr un 
equilibrio en las condiciones de competencia para la producción nacional frente 
a las importaciones y la defensa de las ramas de la producción afectadas por 
prácticas desleales y maniobras contrarias al libre comercio internacional, la 
soberanía alimentaria y el adecuado funcionamiento del mercado.  
  
El Gobierno nacional estará autorizado para adoptar medidas comerciales de 
carácter restrictivo o de fomento, por razones de seguridad nacional, incluyendo 
soberanía alimentaria y protección de la industria y el mercado. Lo anterior se 
definirá conforme a la Constitución, las leyes y las obligaciones internacionales 
de Colombia. Igualmente, podrá adoptar medidas de carácter recíproco frente a 
las medidas que adopte un gobierno extranjero o ente soberano, por razones 
seguridad nacional u otras razones internas que no sean sujetas a control legal 
bajo los mecanismos de solución de diferencias internacionales vigentes.  
  
ARTÍCULO 258°. FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD. El Organismo  
Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC- proveerá el servicio de interés 
público y social de carácter comercial acreditación y tomará las decisiones de 
otorgamiento, seguimiento, ampliación, suspensión, reducción y retiro, con 
sujeción a las normas nacionales de derecho privado y a las normas 
internacionales en materia de acreditación, particularmente la norma 
internacional ISO/lEC 17011, y de acuerdo con los reglamentos técnicos y las 
normas técnicas nacionales e internacionales.  
  

Para la prestación de los servicios de acreditación a su cargo el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia aplicará los procesos y procedimientos 
que el mismo establezca, de acuerdo con las metodologías y prácticas reconocidas 
internacionalmente en la materia.  
  
PARÁGRAFO. Los costos serán cubiertos por cada organismo evaluador de la 
conformidad que reciba el servicio, y serán estimados de acuerdo con la 
complejidad de la acreditación, el número y experticia del personal que sea 
requerido, el tiempo para llevar a cabo la evaluación y los costos administrativos 
del ONAC.  
  
ARTÍCULO 259°. Modifíquese el artículo 4 de la Ley 1258 de 2008, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 4. NEGOCIACIÓN DE VALORES EN EL MERCADO 
PÚBLICO. La sociedad por acciones simplificada podrá ser emisor de 
valores, para lo cual podrá inscribir sus valores en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores -RNVE- y negociarlos en bolsas de valores, en los términos 
y condiciones que determine el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Entre estas condiciones se considerarán aspectos 
relacionados con los estatutos y con el gobierno corporativo de este tipo de 
sociedades.  
  
  

SECCIÓN III  
  

GOBERNANZA INCLUSIVA Y FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 
COMO MECANISMO HABILITANTE PARA UNA ECONOMÍA 

PRODUCTIVA  
  
ARTÍCULO 260°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1931 de 2018, el cual 
quedará así:  

  
ARTÍCULO 33. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS GENERADOS 
POR EL PROGRAMA NACIONAL DE CUPOS TRANSABLES DE 
EMISIONES -PNCTE-. Los recursos generados a favor de la Nación 
provenientes de la implementación del Programa Nacional de Cupos 
Transables de Emisiones -PNCTE, entre ellos, la subasta de los cupos 

transables de emisión de Gases de Efecto Invernadero  y el valor de las 
sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a los agentes regulados por el PNCTE, se destinarán a través del 
Fondo para la Sustentabilidad y Resiliencia Climática - FONSUREC- , a los 
fines previstos en el inciso primero del artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, así 
como a la administración y funcionamiento del PNCTE y del Reporte 
Obligatorio de Emisiones -ROE- de que trata el artículo 16 de la Ley 2169 de 
2021.  

  
ARTÍCULO 261°. FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA  
INFRAESTRUCTURA -FONDES-. En desarrollo del objeto del Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura -FONDES- establecido en el 
artículo 56 de la Ley 1955 de 2019, el FONDES podrá participar y/o financiar 
programas y proyectos de entidades públicas y/o de fondos públicos del orden 
nacional de capital de semilla, reindustrialización, transición energética y otros 
esquemas de apoyo y/o inversión que busquen impulsar la consolidación de 
infraestructura de empresas y/o proyectos que operen en sectores estratégicos 
para la economía nacional, de conformidad con las condiciones y características 
que se fijen en el contrato de fiducia y en el reglamento del  
FONDES.  
  
Los recursos que entregue el FONDES en calidad de capital semilla podrán ser 
condonables siempre y cuando se cumplan los términos y condiciones que 
establezca el Gobierno nacional para el respectivo programa o proyecto.  
  
ARTÍCULO 262°. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 22 de la Ley 2099 de 
2021, el cual quedará así:  

  
ARTÍCULO 22. TECNOLOGÍA DE CAPTURA, UTILIZACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE CARBONO.  
  
(…)  
  
PARÁGRAFO 1°. Se entiende por CCUS, el conjunto de procesos tecnológicos 
cuyo propósito es reducir las emisiones de carbono en la atmósfera, 
capturando el CO2 generado a grandes escalas para almacenarlo en el 
subsuelo de manera segura y permanente o usarlo como insumo en diferentes 
procesos productivos o en la prestación de servicios en los que se requiera. 
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Para el desarrollo de proyectos de captura, uso y almacenamiento de dióxido 
de carbono en el subsuelo, el Ministerio de Minas y Energía establecerá los 
lineamientos generales que deberán desarrollar las entidades competentes con 
el fin de determinar sus requisitos y condiciones técnicas. El Ministerio de 
Minas y Energía reglamentará lo correspondiente al almacenamiento del CO2 
en el subsuelo para todos los sectores de la economía.  

  
ARTÍCULO 263°. Adiciónese el parágrafo 4º al artículo 220 de la Ley 1450 de 
2011, así:  
  

ARTÍCULO 220. REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD FISCAL 
DEL ESTADO FRENTE A DESASTRES.    
  
(…)  
  
PARÁGRAFO 4º. Los desembolsos de los instrumentos, créditos 
contingentes, seguros, mecanismos y/o contratos de que trata el presente 
artículo efectuados a favor de entidades del nivel territorial que estén 
enmarcados en estrategias territoriales de protección financiera frente al 
riesgo de desastres debidamente aprobadas, podrán ser de libre destinación 
para las necesidades de respuesta y recuperación por desastres.  

  
ARTÍCULO 264°. FINANCIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD 
DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA -UPME-. El presupuesto de la 
Unidad de Planeación Minero Energética -UPME- será financiado con aportes 
efectuados en partes iguales por parte de la Empresa Colombiana de Petróleos - 
Ecopetrol, de la Agencia Nacional de Minería -ANM-, de la Empresa de 
Interconexión Eléctrica E.S.P. S.A. -ISA-, del Ministerio de Minas y Energía y de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH-. Estas entidades están facultadas 
para apropiar de sus respectivos presupuestos las partidas correspondientes 
para efectuar los aportes, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales, el 
Marco fiscal de Mediano plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.  
  
  

CAPÍTULO VI   
  

CONVERGENCIA REGIONAL  
  

SECCIÓN I 
 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE 
DESARROLLO 

SUPRAMUNICIPALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
VÍNCULOS URBANO- RURALES Y LA INTEGRACIÓN DE LOS 

TERRITORIOS 
 
 

ARTÍCULO 265°. El interesado en el trámite de solicitud de licencia ambiental 
para proyectos de construcción de infraestructura de energía que sean 
requeridos para la transición energética justa, podrán iniciar el trámite de 
licenciamiento ambiental con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 de 2015 o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan. En todo caso, para el inicio del trámite será suficiente allegar el acto 
administrativo de procedencia o no procedencia de la consulta previa expedido 
por la Dirección de la Autoridad de Consulta Previa – DANCP.   

Para expedir la licencia ambiental, el ejecutor del proyecto, obra o actividad 
deberá allegar la certificación de no procedencia de consulta previa, o, en caso de 
que proceda, su respectiva acta de protocolización o de decisión de la autoridad 
competente, siempre en garantía de la protección de la identidad étnica y 
cultural.   

PARÁGRAFO. Si antes de dictar el Acto administrativo que declara reunida la 
información, no le ha sido posible al interesado aportar todos los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de la licencia, la autoridad ambiental 
suspenderá el trámite de licenciamiento según lo estipulado en el Decreto 1585 de 
2020 o el que lo modifique o sustituya, así como prorrogar los términos de dicha 
suspensión cuando se presenten situaciones que configuren fuerza mayor o caso 
fortuito.   

Si el término de suspensión establecido en el inciso anterior supera tres (3) años 
contados desde el inicio de la suspensión, el ejecutor del proyecto deberá entregar 
la actualización de la información necesaria para el otorgamiento de la licencia.   

 

ARTICULO 266°. Modifíquese el parágrafo 1 y adiciónese un parágrafo 
transitorio al artículo 5 de la Ley 138 de 1994, así:  

PARÁGRAFO 1. BASE GRAVABLE DE LA CUOTA DE FOMENTO 
PARA LA AGROINDUSTRIA DE LA PALMA DE ACEITE. La base 
gravable de la cuota de fomento para la agroindustria de la palma de 
aceite está constituida por el precio promedio ponderado de venta en 
planta de beneficio de los mercados nacional y de exportación, por 
kilogramo de palmiste y de aceite de palma crudo extraído del 1 de 
noviembre al 30 de abril y del 1 de mayo al 31 de octubre de cada año, que 
regirá para el semestre siguiente, conforme lo certifique el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural mediante resolución.  

El beneficiador del fruto de palma tendrá la obligación de reportar al 
Administrador del Fondo de Fomento Palmero, en la certificación mensual 
detallada de retenciones, la información del precio promedio ponderado 
de venta mensual en planta de beneficio de los mercados nacional y de 
exportación, por kilogramo de palmiste y de aceite de palma crudo 
extraído, y deberá conservar la información contable que dio origen a su 
cálculo, con los correspondientes soportes.  

Se entenderá que el precio de venta del aceite de palma crudo en el 
Mercado Nacional corresponde al valor total facturado del producto 
descontando la bonificación. Adicionalmente, se entenderá como precio de 
venta del aceite de palma crudo en el Mercado de Exportación, el valor de 
venta del producto resultante de descontar el costo de transporte desde la 
planta de beneficio hasta el puerto o lugar de salida del territorio nacional 
y la bonificación al precio total facturado.  

Para efectos de determinar el precio del palmiste se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:  

1. En el caso de venta directa del palmiste, el precio será el que se 
convenga. Sí se trata de ventas al Mercado Nacional, el precio a considerar 
para el cálculo del promedio será el resultado de restar del precio 
convenido la bonificación reconocida por el comprador al vendedor. Si se 
trata de ventas al Mercado de Exportación, el valor a considerar para 
calcular el promedio será el resultado de restar del precio convenido el 
costo de transporte desde la planta de beneficio hasta el puerto o lugar de 
salida del territorio nacional y la bonificación al precio total facturado.  

2. En el caso de venta del aceite de palmiste crudo, el precio a considerar 
para calcular el promedio equivaldrá al 35% del precio de venta del aceite 
de palmiste crudo en el mercado nacional, menos la bonificación 

reconocida por el comprador al vendedor. En el caso de venta del aceite de 
palmiste al mercado de exportación, el precio a considerar para calcular 
el promedio equivaldrá al 35% del precio total de venta facturado del 
aceite de palmiste crudo en el mercado de exportación, menos el costo de 
transporte desde la planta de beneficio hasta el puerto o lugar de salida 
del territorio nacional y la bonificación.  
 
Para los fines del presente parágrafo se entenderá por bonificación, el 
valor que reconoce el comprador al vendedor por cada kilogramo de aceite 
de palma crudo y aceite de palmiste crudo, que cumplen con las 
condiciones de estándares nacionales o internacionales de calidad o 
sostenibilidad. En ningún caso, las bonificaciones a restar para el cálculo 
del precio de venta promedio ponderado mensual, podrán exceder del 6% 
del precio total de venta.   

La certificación mensual de retenciones deberá ser presentada dentro de 
los primeros 15 días calendario de cada mes. El Administrador del Fondo 
adicionará el formato de certificación mensual de retenciones para los 
fines previstos en este parágrafo.   

Con fundamento en la información reportada, el Administrador del Fondo 
de Fomento Palmero realizará los correspondientes cálculos y los 
remitirá, antes del 20 de noviembre y del 20 de mayo de cada año, al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para que, antes del 15 de 
diciembre y del 15 de junio de cada año, mediante resolución, indique la 
base gravable que operará en el semestre siguiente. Así calculada, la base 
gravable correspondiente regirá del 1 de enero al 30 de junio y del 1 de 
julio al 31 de diciembre de cada año.  

La información de los precios de venta en planta de beneficio de las 
operaciones a que se refiere el presente parágrafo será estrictamente 
reservada. Por consiguiente, el Administrador del Fondo de Fomento 
Palmero y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural sólo podrán 
utilizarla para el control, recaudo, certificación y administración de la 
cuota de fomento palmero.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La base gravable aquí prevista 
empezará a ser exigible desde el 1 de julio de 2024. Para tal efecto, la 
Resolución del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá ser 
proferida a más tardar el 15 de junio del mismo año, con fundamento en 
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construcción de la vivienda diferencial, que incluye la vivienda de interés 
cultural, que permitan e incentiven el uso de materiales y sistemas alternativos 
fundamentados en las características locales, regionales, geográficas, culturales 
e históricas de la región o sector del territorio.  
  
ARTÍCULO 301°. GIRO DIRECTO PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS. Las 
personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo, a las cuales el municipio o distrito no les haya transferido los recursos para 
el pago de subsidios de seis (6) periodos de facturación, cuando la misma se 
expida de manera mensual, o tres  (3) cuando la misma se expida de manera 
bimestral, habiendo cumplido los requisitos establecidos en la Normatividad 
vigente, podrán solicitar a la Nación Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
-MVCT, el giro directo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico asignados al ente territorial para dar 
cumplimiento al parágrafo del artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, con el fin de 
asegurar los recursos para el pago de subsidios por el plazo de un año, sin que 
sobrepase la anualidad. Para tal efecto, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio -MVCT reglamentará la materia.  
  
En todo caso, de acuerdo con la metodología de planeación presupuestal y 
financiera establecida en el Decreto 1077 de 2015 el municipio identificará, en su 
autonomía territorial, la necesidad de subsidios con el fin de apropiar en el 
presupuesto los recursos necesarios para tal fin.  
  
  

SECCIÓN III  
  

REESTRUCTURACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS 
NACIONALES Y REGIONALES DE PRODUCTIVIDAD, 

COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN 
 

  
ARTÍCULO 302°. Modifíquese el artículo 36 de la Ley 2068 de 2020, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 36. TARIFA DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. La 
tarifa  

de la contribución Parafiscal para el turismo será del 2.5 por mil sobre los 
ingresos operacionales.  
  
PARÁGRAFO 1. Tratándose del transporte aéreo regular de pasajeros, como 
un régimen de excepción, la liquidación de la contribución será la suma de US$ 
1 dólar de los Estados Unidos o su equivalente en pesos colombianos por 
pasajero.  
  
PARÁGRAFO 2. En el caso de bares y restaurantes turísticos, la contribución 
será del 1.5 por mil de los ingresos operacionales.  
  
PARÁGRAFO 3. Los aportantes de la contribución parafiscal que a 30 de 
junio de 2023, inscriban por primera vez un establecimiento o actividad 
gravados por esta contribución o cuenten con registro nacional de turismo 
activo, quedarán exentos de liquidación y pago por dicho establecimiento o 
actividad hasta el 31 de diciembre de 2024.  
  
Lo dispuesto en este parágrafo aplicará para los aportantes de la contribución 
parafiscal que desarrollen su actividad en:  
  
1. Municipios de hasta doscientos mil (200.000) habitantes, tal y como lo 

certifique el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 
a treinta y uno  
(31) de diciembre de 2022, y/o  

  
2. Municipios listados en los programas de desarrollo con enfoque territorial 

- PDET.  
  
  

ARTÍCULO  303°.  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  INNPULSA 
COLOMBIA. Unifíquense en un solo Patrimonio Autónomo, iNNpulsa Colombia 
y Colombia Productiva, creados por las Leyes 2069 de 2020 y 1955 de 2019, 
respectivamente, el cual se denominará iNNpulsa Colombia, como el patrimonio 
autónomo del Gobierno nacional encargado de ejecutar las estrategias de 
reindustrialización del país, así como en materia de emprendimiento, innovación, 
desarrollo empresarial, productividad, competitividad y encadenamientos 
productivos, incluyendo los programas, instrumentos y recursos destinados para 
tal fin.  

  
Este patrimonio autónomo se regirá por normas de derecho privado y será 
administrado por la sociedad fiduciaria que determine el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, de acuerdo con los lineamientos que éste fije.  
  
Los recursos que integrarán el patrimonio autónomo son los siguientes:  
  

1. Las apropiaciones vigentes y disponibles con las que cuentan los 
patrimonios autónomos de iNNpulsa Colombia y Colombia Productiva.  

  
2. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.  

  
3. Recursos aportados por las sociedades y entidades que integran la rama 

ejecutiva del poder público en el orden nacional, entidades territoriales o 
por particulares a través de convenios o transferencias.  

  
4. Donaciones.  

  
5. Recursos de cooperación nacional o internacional.  

  
6. Rendimientos financieros generados por los recursos entregados, los cuales 

se reinvertirán de pleno derecho en el Patrimonio Autónomo.  
  

7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.  
  

Los gastos de administración en que se incurra por la operación de este 
patrimonio se reintegrarán a la sociedad fiduciaria que lo administre, con cargo 
a los recursos del patrimonio autónomo.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Los recursos necesarios para apalancar los gastos 
de operación del patrimonio autónomo serán financiados con recursos del 
Presupuesto General de la Nación, y serán apropiados anualmente en el 
presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
como una transferencia.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, el Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, reglamentará la operación e 

integración del Patrimonio Autónomo. Hasta tanto se expida la reglamentación 
correspondiente, se mantendrán las disposiciones normativas y los procesos de 
ejecución vigentes para los programas, instrumentos y recursos de los 
Patrimonios Autónomos iNNpulsa Colombia y Colombia Productiva.  
  
PARÁGRAFO TERCERO. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
todas las referencias que hagan las normas vigentes o aquellas que las 
modifiquen, sustituyan o adicionen, a iNNpulsa Colombia o a Colombia 
Productiva, se entenderán efectuadas a iNNpulsa Colombia.  
  

 
ARTÍCULO 304°. Reconociendo que los Fondos de Empleados, contribuyen a 
disminuir las desigualdades sociales y salariales mediante el ahorro y hacen la 
labor de promover el bienestar de los trabajadores y pensionados asociados con 
sus propios recursos, el Gobierno nacional a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de 
Desarrollo Empresarial de Colombia - BANCOLDEX adoptarán medidas de 
promoción del crédito a los Fondos de Empleados, para que estos a su vez puedan 
irrigar crédito para el fortalecimiento y acceso de proyectos productivos de los 
asociados. El Gobierno nacional reglamentará lo enunciado en este artículo.  

 
ARTÍCULO 305°.  Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1558 de 2012, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 21. El Fondo Nacional de Turismo -FONTUR- es un patrimonio 
autónomo, sin personería jurídica, regido por normas de derecho privado, con 
la función de administrar los recursos señalados en los artículos 1° y 8° de la 
Ley 1101 de 2006, así como los asignados en el Presupuesto General de la 
Nación para la infraestructura turística, promoción y la competitividad 
turística, el recaudo del impuesto al turismo, la contribución parafiscal para 
la promoción del turismo y las demás fuentes de recursos que señale la ley.  
  
FONTUR será administrado por la Fiduciaria Colombiana de Comercio 
Exterior S.A., o la sociedad fiduciaria que determine el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, de acuerdo con los lineamientos que fije éste. La 
administración y operación del patrimonio autónomo será financiada con 
cargo a los recursos del FONTUR.  
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Los recursos del impuesto al turismo, que administra FONTUR, se 
presupuestarán como una transferencia en el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para cada vigencia.  

  
SECCIÓN IV  

 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL COMO MOTOR DE CAMBIO 
PARA RECUPERAR LA CONFIANZA DE LA CIUDADANÍA Y PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL VÍNCULO ESTADO-CIUDADANÍA 
  

ARTÍCULO 306°. Modifíquese el artículo 188 de la Ley 1753 de 2015, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 188. FORMULARIO ÚNICO TERRITORIAL (FUT). 
Toda la información del orden territorial sobre la ejecución presupuestal 
de ingresos y gastos será reportada a través de la Categoría Única de 
Información Presupuestal Ordinaria – CUIPO-. La demás información 
oficial básica, de naturaleza organizacional, financiera, económica, 
geográfica, social y ambiental que sea requerida por las entidades del 
orden nacional para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación y 
control de las entidades territoriales, será recolectada a través del 
Formulario Único Territorial -FUT-.  
  
Ninguna entidad del orden nacional podrá solicitar por su propia cuenta 
a las entidades territoriales la información que ya estén reportando a 
través del FUT, del CUIPO y del Sistema Unificado de Inversión Pública, 
definido por el Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
reemplace o adicione, el cual está soportado por las plataformas SUIFP y 
MGA o la que haga sus veces. La inclusión de cualquier otro tipo de 
información y/o formatos requerirá la aprobación de los respectivos 
Comités Técnicos.  
  
El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, definirá las acciones 
conducentes a consolidar el FUT como único instrumento de reporte de la 
información territorial, con destino a las entidades del nivel nacional, con 
el propósito de simplificar el número de reportes y lograr mayor calidad y 

eficiencia en los flujos de información exceptuando la de carácter 
presupuestal que se debe reportar a través del CUIPO.  
  

ARTÍCULO 307°. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 732 de 2002, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 2. METODOLOGÍAS DE ESTRATIFICACIÓN.  Todos los  
alcaldes deberán realizar y adoptar sus estratificaciones empleando las 
metodologías que determine el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística -DANE- en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación –DNP-. Para la aplicación de las metodologías de estratificación 
los alcaldes contarán con el apoyo técnico de esta entidad.  
  
PARÁGRAFO TRANSITORIO. El DANE tendrá en cuenta la información 
obtenida como resultado del catastro multipropósito para determinar la 
metodología de estratificación, considerando que el IGAC, a través del SINIC, 
suministrará a las alcaldías dicha información para que puedan realizar sus 
procesos de estratificación.  

  
ARTÍCULO 308°. Modifíquese el artículo 5 de la Ley 732 de 2002, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 5. RECLAMACIONES GENERALES. Cuando la Alcaldía o el 
Comité Permanente de Estratificación manifieste dudas sobre la correcta 
realización de las estratificaciones, es decir, sobre la forma como fueron 
aplicadas de manera general las metodologías, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE, emitirá un concepto técnico 
y, si lo considera necesario, ordenará al Alcalde la revisión general o parcial 
de las estratificaciones fijando los plazos para la realización, adopción y 
aplicación e informando a las autoridades de control y vigilancia competentes.  
  
También deberán volverse a realizar o aplicar estratificaciones cuando se 
disponga de nuevas metodologías nacionales, con la autorización y los plazos 
que determine el DANE, o cuando por razones naturales o sociales esta entidad 
considere que así lo amerita. Únicamente por las circunstancias descritas en 
este artículo el alcalde podrá dejar sin efectos los decretos de adopción y 
aplicación de las estratificaciones, y para las revisiones generales aquí 

previstas aplicarán las competencias y los plazos de control y vigilancia 
señalados en el artículo 3 de la presente ley.  

  
ARTÍCULO 309°. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 732 de 2002, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO 6. RECLAMACIONES INDIVIDUALES. Toda persona o 
grupo de personas podrá solicitar a la Alcaldía, en cualquier momento, por 
escrito, revisión del estrato urbano o rural que le asigne. Los reclamos serán 
atendidos y resueltos en primera instancia por la respectiva Alcaldía y las 
apelaciones se surtirán ante el Comité Permanente de Estratificación de su 
municipio o distrito. En ambos casos se procederá de acuerdo con las 
metodologías establecidas por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística –DANE-. La instancia competente deberá resolver el reclamo en 
un término no superior a dos (2) meses, de lo contrario operará el silencio 
administrativo positivo.  
  
PARÁGRAFO 1°. Los Comités Permanentes de Estratificación funcionarán 
en cada municipio y distrito de acuerdo con el modelo de reglamento interno 
que les suministre el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -
DANE-, el cual deberá contemplar que los Comités harán veeduría del trabajo 
de la Alcaldía y que contarán con el apoyo técnico y logístico de la Alcaldía, 
quien ejercerá la secretaría técnica de los Comités. Dicho reglamento también 
definirá el número de representantes de la comunidad que harán parte de los 
Comités y establecerá que las empresas comercializadoras de servicios 
públicos domiciliarios residenciales harán parte de los Comités. Estas 
prestarán su concurso económico para que las estratificaciones se realicen y 
permanezcan actualizadas, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno 
nacional haga del artículo 11 de la Ley 505 de 1999.  
  
PARÁGRAFO 2°. Cuando la estratificación socioeconómica no haya sido 
adoptada por decreto municipal o distrital, la empresa que presta el servicio 
público domiciliario por cuyo cobro se reclama deberá atenderlo directamente 
en primera instancia, y la apelación se surtirá ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.  

  
ARTÍCULO 310°. SISTEMA NACIONAL DE LIBERTAD RELIGIOSA, DE 
CULTOS Y CONCIENCIA; DIÁLOGO SOCIAL; PAZ TOTAL; IGUALDAD 

Y NO ESTIGMATIZACIÓN-SINALIBREC. Créese el Sistema Nacional de 
Libertad Religiosa, de Cultos y Conciencia; Diálogo Social; Paz Total; Igualdad 
y No Estigmatización-SINALIBREC. Estará constituido por las entidades 
públicas nacionales y territoriales y demás entidades públicas o privadas 
encargadas de formular, ejecutar e impulsar los planes, programas, proyectos y 
acciones tendientes a la implementación de la política pública de Libertad 
Religiosa, de Cultos y Conciencia, con el propósito de fortalecer las capacidades 
de las organizaciones religiosas.   
  
El Ministerio del Interior, bajo la coordinación de la Dirección de Asuntos 
Religiosos, emprenderá acciones para la articulación intersectorial, 
interinstitucional y territorial del SINALIBREC. Así mismo, articulará los 
espacios de carácter interreligioso, entre ellos, el Comité Nacional de 
Participación y Diálogo Social e intersectorial de Libertad Religiosa; la Mesa 
Nacional del Sector Religioso; así como los Consejos, Comités y Mesas 
Territoriales para el diálogo social interreligioso, multitemático y multisectorial.  
  
  

CAPÍTULO VII   
  

ESTABILIDAD MACROECONÓMICA  
  
  
ARTÍCULO 311°. UNIDAD DE VALOR BÁSICO -UVB-. Créase la Unidad de 
Valor Básico -UVB-. El valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- se reajustará 
anualmente en la variación del Índice de Precios al Consumidor-IPC- sin 
alimentos ni regulados, certificado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE-, en el periodo comprendido entre el primero (1) 
de octubre del año anterior al año considerado y la misma fecha del año 
inmediatamente anterior a este.  
  
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes 
del primero (1) de enero de cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- 
aplicable para el año siguiente.  
  
El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000.00).  
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